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INFORME OE SERVICIOS INSTITUCIONALES

NTo. SOLICITUO DE AUTORIZACION PARA

CUMPLIMIENfO DE 5ERVICIOS INSTITUCIONATES 
\

RP-0o2 Stlq

FECHA DE INIORME {dd-mmm-aaaa}

22-09-2015

DAfOS GENERALES

APELTIDOS . NOMERES DE LA O EL SERVIDOR PUESTO QUE OCUPA:
PItA PESANT€Z ROBERTO IVAN WEB MASTER

CIUOAO _ PROVINCIA DEL SERVICIO

INSTITUCIONAL:
GUAYAQUIL . 6UAYAS

NOMBRE DE TA UNIDAD A tA qUE PERTENECE LA O
ET SERVIDOR:
SI5TEMA NACIONAL DE NIVELACION YADMI5ION

SERViOORES qUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAI.:

Roberto Plla

lvan Orellana

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS AICAT,¡ZADOS

Actividades Realizadas:

. Creación de usuarios y asignación de perfiles para re8istro de datos del proceso ENES 2015.

. Reseteo de contraseñas y asistencia a Lrsuanos en impresión de comprobantes de recinto.

. coñfiuración de equipos, adaptación de mesas de recepción y adecuáción de cede receptoaá.

. Supervisión de aplicacionesweb en elr€gistro de datos elproceso ENES 2015

Productos Alcanzados:

. Registro de datos del proceso ENES 2015, de las zonas 5 y 8, con cede de recepción de matereial en

Guayaquil.

|rINERARIO SALIDA I.IEGADA NOTA
Estos datos se refieren al tiempo efectivamente ut¡lizado
en el cumplim¡ento del servlclo Instituc¡oñal, desde la

FECHA

oo-mmm-aaa

,16-09-2015 21-09.2015

HORA

nn:mm

!a:4O 09:30
cumplimiento del servicio ¡nstituc¡onal según sea el caso,

hasta su llegada de estos sitios.

ÍRANSPORfE
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RUfA
SALIDA IIEGADA

fECHA HORA FECHA HORA

Aéreo I rAMt ¡6 09.2015 '18 40 ,16-09-2015 I 19:30

AéIeo' I TAMT 121-09-2015 | \08:30 !1-09-2015 '09 0

NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obl¡gatoriamente los p¿ses a

bordo o boletos.

OESERVACIONES

FIRMA DE I.A O €I SERVIDOR COMISIONADO NOTA
El oresente informe deberá oresentaas€ dentro del

térrnino de 4 días del cumplimrento de servrc,os

inst¡tucion¿les, caso contrario la liquidac¡ón 5e demorará €
incluso de no presentarlo tendríe que rest¡tuir los valores
percibidos, Cu¿ndo e! cumplim¡ento de serv¡cros

institucionales sea super¡or elñúm€ro de dias autori¿ados,

5e deberá adjuntar la autor¡zación por escrito de la

Máxima Autoridad o su DeleSado

NOMBRE: PTLAPESaNTEZ RosEiTo rvañ

FIRMA5 DE APROEACIÓN

FIRMA DE I-A O EL RESPONSABI-E O€ I-A UÑIOAD
DEI. SERVIDOR COMISIONADO

FIRMA DE TA O EL IEFE INMEDIATO DE TA O ET

RESPONSABLE DE LA UNIDAD

NOMBIE: LoRENAÁ¡agto-/ NOMBRE: MARra oEL P|LARrRora

carcljgr¡llflNNA CARGO: suSsEcRETARrA G EN ERAL oE tDUcAcróN supERroR
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Que

Que

ACUERDo N0.2015.127

RENE RAMÍREZ GALLEGOS
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR,

CIEN6IA, IECNOLOOIA E INNOVACIÓN

COt'ISIDEMiIDO:

el articulo 154, numeral 1 de la Conslilución de la República del Ecuador determ¡na

que a las Min¡slras y Minislros de Estado, además de las afibuc¡ones establecidas en

la ley, fes coffesponder "1. Ekrcer la rcctoia de las pol¡l¡cas p(ibl¡cas del árca a su

carga y expedi /os acue¡dos y resoluciones administnt¡vas que requ¡etan su
ge.íior. . . "i

el adiculo 227 de la Constilución de la República, p¡esc be que: "...1a administmción
pública constituye un servicio a la colectiv¡dad que s€ ge pol los principios de eficacia,

eficiencia, cal¡dad, jerarquia, desconcentrac¡ón, descentralizac¡ón, coordinación,
pa¡licipación, planilicac¡ón, lransparencia y evaluació[...';

el artículo 77 literal e) de la Ley Orgánica de la Cont-aloria General del Estado, otorga

atdbuciones y obligaciqnes a las máximas auloridades de las ¡nstituciones del Estado,

una de ellas la de: '...e) Dictar los co¡respondientes reglamentos y demás normas

secundarias necesadas para el efc¡ente, efeclivo y económico luncionamiento de sus

inslituciones ..";

el articulo 35 de la Ley de lvodemizacón del Estado, Prival¿ac¡ones y Prestación

de sewicios públicos por parte de la inicialiva privada, establece: '...OEIEOACION D€
ÁTRiEUCIONES.- Cuando la ¡npoÍanc¡a e.nnón¡ca o geogaf¡ca de Ia zona o la
convenienc¡a ¡nstilucional lo tequien, los náx¡nos peÍsoneros de ias i¡st¡iruciones dei

Eslado d¡ctañn auerdos, ,reso/uciones u ofc¡os gue sean nocesarios pa¡¿ doreg8¡ sus

at¡buciones. En eslos documenlos se estableceá el ánbito geogtáf¡b o ¡nst¡tuc¡onal

en el cual los furniondios delegados ejerceÉn sus atibuciones. Podren, as¡nisnn,
delegar sus at¡buciones a sev¡dorcs piJblicos de oltas ¡nstlf!/ciones es¡alales,

cunp endo eldebet constituc¡onal de coordinat acl¡v¡dades pot la consecuc¡on delb¡en

conún...":

elarliculo 17 inciso segundo delEstatuto del Régimen Juridico y Administral¡vo de la

Función Eiecuiiva eslablece que: '...Los Mi'tsfos de Estado, den¡o de h esfen de su

conpetenc¡a, podñn delegat sus atibuc¡ones y d'bercs al seN¡dot ¡nfeiot ¡eÉrqu¡co
de sus Íespeclrvos Ministeios, c¿/ando se arser¡len en con¡s¡ón de sev¡c¡os al exte ü
o cuando lo est¡nen conveniente, sienpre y cuando las delegaciones que concedan no

afecten a h buena narcha del Despacho Min¡s¡er¡al, todo ello s¡n peiu¡c¡o de las

funciones, atibuciones y obliga'¡ones que do acuedo con las |eyes y rcglanentos

tenga el sey¡dot delegado. ..':

Qr¡e

Que

Que
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Que

Que

el a¡ticulo 182 de la Ley Orgánica de Educación Superior publlrada en el Reg¡siro
oflcial Suplemento Nro. 298, do 12 de Oclubrc de 2010, establ€c€ quet ".../a
Sec.etaúa Nac¡onal de Educac¡ón Sup9tior, Cienc¡a, Tecnologla e lnnovac¡ón, es el
ótgano que téne por obklo ejercu la rcctoia de h políl¡ca públ¡ca de eduoación
supei1r y cooñ¡nar acc¡ones enlrc la Func¡ófl EjeHliya y /ás ,hsl/luclo¡es d€, Slsiema
d e Educac¡ón Supeior...":

rnediante Dec{eto Ejeculivo N" g3l, de fecha 10 de noviembre del 2011, publicado en

el Registro oi¡cial 582 de 23 de novjembre de 2011, el señor Presilente Constitücional
de la República, econom¡sta Ralael Cofioa Delgado, designó a René Ramírez

Gallegos como Secret¿rio Nacional de Educación Supeior, Ciencja, Tecnologia e

lnnovación, m¡smo que lue ratifcado en el ca¡go mediante Deseto Ej€culivo No. 2 del

24 de mayo de 2013, publicado en el Segundo Suplemenio Cel Reg¡slro oficial No.5 de

31 de mayo de 2013;

med¡ante Decreto Ejecutivo No.62 de fecha 05 de agosto de 2013, publicaCo en el

Registro Oiicial 63 de 21 de agoslo de 2013 reformado mediante Decreto Ejecutivo

Nrc. 13'1 de fecha 08 d6 octubre de 2013, se reforma el articulo 17.2 del Estatulo dsl

Régimen Juridico Admi¡istrativo de la Función Ejecutiva, en vidud de lo cual cambi¿ la

denomi0ación de la SecretarÍa Nacional de Educación Supeñor, Ciencia, fecnologia e

Innovación, por Secretarla de Educacón Superiof, Cienc¡a, Tecnologia e lnncvaciónl y,

medianie Acuerdo Nro. 2015 - 125 de 25 de agoslo del 2015, el Secretado de

Educación Superior, Cie¡cia, Tecnologia e lnnovaclón, dispuso como parle del Sjslema

de Nivelación y Admisión, la ejecución del Examen Nacionaf para la Educación

Supedo¡ {ENES) a lo$ bachilleres que asp¡ren ¡ngresar a las inslituciones de educacion

superior públicas del Ecuador y las instilüciones de educación superior privadas del

Ecuador de coniormidad con las po¡itbas de cuolas establecidas en la Ley Orgánica d€

Educación Superior, eslableciendo el 19 de septiembre del 2015, como lecha pa€ la

aplicación delExamen Nacionalpara la Educación S!perior, (ENES).

Que

Que

En eiorcic¡o de las at¡ibuc¡ones oue lo confiere0 el numeral 1 del artlculo 154 de la constiluciÓn

de la Repitblica del Ecuador, y articulo 17 dél Estalulo del Régimen Jurid¡co y Adminisfativo de

la Función Eiecutiva.

ACUERDA:

A.tículo 1," Delegar a los Subsecreiarios Generalos, Coordinadores Genelales, Coordinadores

Zonales y Dir€ctora de Comunicación Social para que autoricen las cornisiones de sgrvicios con

y sin rBmune|acón, el gasto y €embdso coff€spondiente a viát¡cos, subsistencias, al¡menlaclÓn

y n'bvilización nacional que los servidores de sus unidades Equieran par¿ la aplicac¡ó¡ del

Examen Nacional para la Educacion Superior {ENES) denlro del Sislema de Nivelación y

Admisión comprendidos ont€ los días'16 de septiembre al 21 de septiembre del 2015, y la

rvrtmpa !?-37 y Alpd¡d,¡ /
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aprobación de los ¡nformes que por las comisiones de servicios olorgadas en el interior del pals

deban Dresentar.

Se deleqa además al Coordinador General Administrativo Financiero de la SENESCYT la

"u"c¡ociOn 
Oe tos salvo mnductos para los dias compr€ndidos entre los dias 16 de septiembre

de 2015 al 21 de septiembre del 2015.

ñticulo 2.. Autotizar el pago de horas suplementarias y/o exlraordinarias a los seNidores de la

Secretaria, que presten su óntngenie en las crcunscripciones temtoriales dond: !1blllalfnte
;;ñ il ril.ú* los oiai t9 v 20 de s€ptiembre de 2015' en cumplimiento de las

actividad€s programadas en la iornada de aplicación del Examen Nacional para la tsoucacon

SuDeior (ENES).

Art¡culo 3.. En aplicación de los principios del derecho admin¡strativo' la máxima auloridad

[i,rñi-páL !i r, i..rii" dt hacei uso de todas las atibuc'iones contempladas en la Lev sin

perjuicio de la aplicaciÓn de esle Acuerdo

Articulo 4.. En ejerc¡cio de la presente delegacón' los seNidores públicos señalados

ñr .e.lprán pn armonia con las oolitcas de la S;retaria y las ¡nstrucciones tmpartidas por l¿

il;;l; il;;d.d si en eiercicio de su delegación violaren la ley.o los, reglamentos-o se

;;a|en; bs inslrucc;ones que recibieten' serán civil' administrativa y p€nalmenrc

rcsoonsables Dor sus aclu&lones

Ñt¡Gu|o5..E|presenleAcuerdoentrará€nvigenciaapartjrdesususcfipción'sinperjuiciode
su püblicación en el Regislro Oficial

Dado en la ciudad de San Francisco de Qu¡to, D M ' a los veinte y cinco {25) dias del mes de

agosto de 201 5

Comuniques€ Y Publ¡quese -
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SENESCYT
0ireqción Flnanc¡era

CALCULO DE ANTICIPOS O LIQUIDACION DE VIATICOS

1715503072 No. 3719

Nombresr PItA PESANTEZ ROBERTO IVAN

DETALLE CANfIDAD Fecha lnicio Fecha Fin TOTAL

Viáticos 5 16/09i2015 20t0912015 400,00

Subsistencias 21t0912015 21t0912015

Alimentación 21t09n015 21t0912015

Transporte

Peajes

Combustibles

Otror Mantenim¡ento

VALOR A RECIBIF $ 400,00

ANTICIPO

CUENTA POR PAGAT $ 400,00

Revi6ado por:

,¡oRIA lEclllc^ PAoo vla¡rcos A sERvlooiEs OBRERoS oEL sEcToR PljgLlco, acuátdo riDltt'n¡l No

l¡RL 20144165, R€! sro oiqal Suphmenlo 326 d¿ 04 s¿p m14

REGLAMEI{TO DE VIATICOS P R sERVIDORES PUSIICOS A! EXfEdOR, Rüoluclón d'ltlinl¡lttlo dt RÉlrclono'

Labofaes 51,R69s|¡oOióa Suplemeilo392de24J€b 201l UlLmamodf€có¡:07ju"m14
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